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&;o. AD.A;NIS iRATIVO CONCEJO MUNICIPAL  

El expediente CO-0062-02031274-0 (PC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art. 1°:  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 

factibilidad técnica y económica, para crear una Brigada Anti Picadas, 

entendida como un grupo organizado de personas reunidas para un trabajo 

concreto, en el marco jurídico-funcional de la Guardia de Seguridad 

Institucional de la Ciudad de Santa Fe (G.S.I.), creada por Decreto Municipal 

N° 1.277/2008. 

Art. 2°:  Serán objetivos de la Brigada, la realización de operativos móviles de control 

de tránsito para evitar las pruebas ilegales de velocidad en la Ciudad. 

Tendrá como funciones específicas: 

Coordinar operativos móviles nocturnos; 

Coordinar operativos móviles eventos públicos de concurrencia masiva; 

Promover condiciones de convivencia ciudadana e identificar situaciones 

de conflicto. 

Art. 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá prever equipamiento pertinente 

y funcional para llevar adelante los operativos, a su vez, realizarán gestiones 

para la adquisición de reductores de velocidad móviles, radares móviles, 

vallas, drones conectados online al Centro de Monitoreo y demás elementos 

que sean necesarios para la consecución de los objetivos. 
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DF-lo. RESOLUCION N° 25060 
Art. 4°: De resultar favorable lo dispuesto en los articulos precedentes, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la creación de la Brigada Anti 

Picadas e informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. 

Art. 5°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art. 6°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 03 de abril de 2025.- 

Ea.00-002-02031274-0 (FC). 
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